MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1824
VISTO:
	La reciente inauguración del Parque de la Fundación, en el marco de los festejos por los 150 años de la Fundación de Totoras y los 40 años de la declaración de ciudad; 
	La nota ingresada ante este Concejo Municipal por el titular de MERCANTE GAS SRL, en la cual solicita la instalación de un sistema de provisión de agua potable y segura para los vecinos que concurren al polideportivo municipal, y;

CONSIDERANDO:
	Que el Parque de la Fundación constituye un nuevo espacio público de 27.400 m² destinado al encuentro, la recreación y el desarrollo cultural, deportivo y social de los vecinos de Totoras;
	Que en dicho predio se ejecutaron diversas obras de infraestructura, tales como una gran extensión de veredas, un playón para espectáculos públicos de 850 m², oficinas, una cancha de fútbol, una plataforma de aterrizaje para emergencias médicas y la instalación de luminarias LED y columnas de iluminación, lo que pone en valor el espacio y lo convierte en un punto de reunión para la comunidad;
	Que este Concejo Municipal ha recibido el reclamo de vecinos linderos al Parque de la Fundación, en la cual manifiestan que las personas que visitan el lugar recurren a sus propiedades para cargar agua potable en sus botellas, situación que evidencia la falta de instalaciones adecuadas dentro del predio;
	Que la provisión de bebedores y sanitarios públicos es indispensable para garantizar condiciones mínimas de comodidad, higiene y accesibilidad para quienes utilizan el parque, especialmente considerando el crecimiento sostenido de actividades recreativas, deportivas y familiares en dicho espacio;
	Que dichas instalaciones contribuirían no solo al bienestar de la comunidad, sino también al uso responsable y ordenado del espacio público, evitando molestias o inconvenientes a los vecinos que habitan en las inmediaciones; optimizando además el funcionamiento general del predio municipal;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe, proyecte y proceda a la construcción e instalación de bebedores públicos y sanitarios en el Parque de la Fundación, a fin de garantizar condiciones básicas de higiene, hidratación y servicio para los vecinos que utilizan el lugar.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase que, de considerarlo pertinente, el Departamento Ejecutivo incluya en dicha planificación la instalación de puntos de hidratación accesibles y sanitarios adaptados para personas con discapacidad.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los cuatro días del mes de Diciembre del año dos mil veinticinco. 
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